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QUE el 19 de mareo de 1993 su ha otarpado sata  sotario Décimo 
Sexto del esatón Quite la eseritura pública de coniciuinión-40 YINPRERES- 

- CIONES HIDROCRNTIRO CIA. LIDA.”; deme med expo € 

CONSTDERANMDO: 

  

qua el doctor Fabián Pérez Granja ha solicitado la aprebación 
de la imiicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentedo eses 
cepias certilicadas de la nisna . 

QUE el Departamento Jurídico de Cempeñíon de' la Intenámacia de 
Derecho 3Societario, mediante memorando No. 0%6,93.335 de ebzil € de 
1993, ha enítido informe favorable pera la cemtisuación del “trámite, 

ii 
legales respestivos; 

EN ejercicio de las atribociones asignadas motas - aocalución 
» ADN-92513 de dicienbze 18 de 19923 

RESUELVE: 

ARTICULO _ PRIMERO. APPOBAR la constitución de “REPRESENTACIONES 

BIDROCENERO CIA. LIDA.”, es» domicilio en la ciudad de Quito, e... ua 
capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRES (5/. 10*000.000), dividido 

en 1.000 participaciones de DIESE MIL SUCRES (8/. 10.000) enda usa, 
de eommformidad on los tárminos constantes en la referida escritura 
pública. 

.- DISPONER que un extrecto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en umo de los diarics de mayor 

circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá eatregaros 
a este Despacho, 

ANTICULO _TERCERO.- DISPONER que «l Motarío Dícimo Seuto del cantón 
Quito, tene mota al margen de la matrís de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Rheselución y siente renón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARZO. BDISPQUER que el Registrador Mersantil «del esntón 
Quitos a) juscriba la indicada escritura pública junto con la presento 
Resolución; y, hh) cumpla con las demás prescripciones osatenidas «nn 
la Loy de Registre y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

 



Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No es [empese ” 
del RegistrólMercancil tomo 18H. se 
dí así cumplimiento a lo dispuesto. 
ur la muúsma, de confofaridad a lo: ' 
establecido en el Decrekó 433 de 22 
vi agosto de 1975, publicado en er 
egistro Oficial 878 de 29 de agosto 

  

“ci mismo 

    

     

    

DOOR” - 
Dr. Gustavo García Banderas 
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